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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Acción Popular 

RADICACIÓN  110013103019 202200135 00 

 

Ténganse por reasumidos los poderes del togado LUIS FERNANDO ACEVEDO 

PEÑALOZA quien representa a los demandados CONSTRUCTORA LAS GALIAS 

S.A. y DANIEL SÁNCHEZ PRIETO y de la Dra. GABRIELA DEL MAR MANTILLA 

MUÑOZ quien representa los intereses de los demandados CARLOS ELÍAS 

GUTIÉRREZ RIVERA y LUIS FERNANDO OROZCO ROJAS, respectivamente.  

 

Por secretaría remítase a los apoderados antes mencionados, el link del expediente 

para su total conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 03/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 055 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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